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Señores (as) Directores (as) 
Directores (as) Direcciones Regionales de Educación 
Gerentes (as) Gerencias Regionales de Educación 
Presente. - 

Asunto Modificación del Reglamento de 
Permutas para el Personal Administrativo del Sector Educación. 
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Referencia a) Resolución Ministerial N° 639-2004-ED 
b) Resolución de Secretaría General N° 320-2017-MINEDU 
c) Resolución de Secretaría General N0251-2018-MINEDU 

(Expediente OGEPER2025-lNT-0584907) 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia a), mediante 
el cual se aprobó el Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para el 
Personal Administrativo del Sector Educación, el mismo que ha sido modificado con las 
resoluciones de las referencias b) y c). 

Al respecto, mediante el presente hago de su conocimiento la nueva modificación del 
mencionado Reglamento, aprobada mediante Resolución de Secretaría General 
N°00185-2025-MINEDU, publicada el 8 de setiembre del presente año, a fin de que sea 
difundido a todos los servidores de su jurisdicción. 

Cabe mencionar que la modificación del Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y 
Permutas para el Personal Administrativo del Sector Educación, se da en el contexto de la 
cláusula sexta del Convenio Colectivo entre el Ministerio de Educación con la Federación 
Nacional de Trabajadores Administrativos del Sector Educación (FENTASE), de fecha 07 
de julio de 2023, y  de la cláusula tercera del Convenio Colectivo entre el Comité Ejecutivo 
Nacional de la CONTASE - CONFESADEP - FENUTRASEP - FENASIERPROSE y el 
Ministerio de Educación, de fecha 02 de agosto de 2023. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 

EXPEDIENTE: OGEPER2025.INT-0584907 CLAVE: 7C46F3 

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado 
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Al. 25 de DO, 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final dei D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 

https://esinad.mlnedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD,Consu8eDocumento.aspx  
Calle Del Co,irerckr 193 
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